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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS, CON DESTINO EN EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA A MUNICIPIOS, SECCIÓN DE URBANISMO Y ASISTENCIA 
TÉCNICA 

Reunido el Tribunal Calificador, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2023, y 
cumplidas las previsiones sobre sistema de calificación de las pruebas selectivas que se 
contienen en las Bases de la Convocatoria, aprobada por Resolución núm. 1.898, de 26 de 
febrero de 2023 (B.O.P. 45 de 7 de marzo de 2023), se acuerda hacer pública la relación de 
aprobados en el segundo ejercicio, así como el resultado final:

RESULTADO SEGUNDO EJERCICIO

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL  2º EJERCICIO

VALLEJO FERNANDEZ, RAQUEL              8,50
MEDINA ARAUJO, IÑIGO                            7,00
RODRIGO CASTRO, LIDIA                          5,00

RESULTADO FINAL

APELLIDOS Y NOMBRE 1º EJERCICIO 2º EJERCICIO TOTAL

VALLEJO FERNANDEZ, RAQUEL               7,18 8,50 7,84

MEDINA ARAUJO, IÑIGO                           5,72 7,00 6,36

RODRIGO CASTRO, LIDIA                          5,58 5,00 5,29

De conformidad con lo señalado en la Base séptima de la Convocatoria, el Tribunal 
declara superado el proceso selectivo a Dª Raquel Vallejo Fernández, y la propone para su 
nombramiento como funcionaria interina, siempre que cumpla los requisitos que la 
convocatoria exigía.

Para poder proceder a su nombramiento, previamente, la aspirante deberá  aportar 
en el Servicio de Personal de la Diputación, en un plazo no superior a veinte días naturales 
desde que se hace público este resultado, los documentos preceptivos señalados por la 
Bases de la Convocatoria. 
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De no presentar la documentación requerida, la aspirante no podrá ser nombrada, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, procediéndose a proponer para su 
nombramiento a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.
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